
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

N"t]34 -2015.FONDEPES/SG

r_¡r", 10|i{AR.?015.

Visto, la Nota No 056-2015-FONDEPES/Coord.Zonal Paita del coordinador zonal

de capacitac¡ón y Prestación de servicios de la Zonal Paita; la Nota No 299-2015-

FONDÉPES/OGA de ta Oficina ceneral de Administrac¡ón, la Certificación de Crédito

PresuDuestario No 000826-201s-FONDEPES/OGPP de la Oficina General de
planeámiento y presupuesto, y el Informe N' 00124-2015-FONDEPES/OGAJ de la

Ofic¡na General de Asesoría Juríd¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero-FONDEPES, creado por Decreto

Supremo No O1O-92-PE y ratificado por Decreto Ley. .No 25977, es un Organismo
público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería jurídica de

derecho óúbl¡co; got" de autonomía técnica, económica, adm¡nistrat¡va y académica,

cuya f¡naiidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el

deiarrollo de actividades y proyectos de pesca.artesanal y de acuicultura;

Que,porResoluciónJefaturalNoll5-2013-FONDEPES/J,defecha04'0413,se
delegó en'el secretario General del FoNDEPES, entre otras, la facultad de aprobar el

eipeliente de contratación de los procesos de selección de Adjudicación Directa

Prlblica, así como designar a los integrantes de los comités especiales encargados de

su conducción:

Que,porReso|uciónJefatura|No014-2015-FoNDEPES/J,defecha15.01.15,se
aproOO ét 

'etan 
Anual de Contrataciones del FONDEPES. para el año fscal 201.5,..en

"üyo 
it"r N. 03 se incluyó el proce-so de selección de Adjudicación D¡recta Pública

óáia fa contratación del "dervició de Suministro de Alim^e¡tos para Alumnos y Personal

be la Zonal paita", por un valor estimado de S/. 240,007.00 (Doscientos Cuarenta Mil
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Nuevos Soles), inclu¡do IGV;

ffi
LvAsqu¿

Que,entalcontexto,ensucal¡daddeáreausuaria,laCoordinaciónZonalde
*it""iá" y erestacióá de Servicios de la Zonal Paita,. mediante N.ota 0.-56:20]l

' ita de fecha 27 .01'15, a f¡n de asegurar la sat¡sfacciónFONDEPES/Coord.Zonal Pai
opottrñ" de sus necesidades, requiere a la' Oficina G"t:l"l q"--19T1':tl:Ti"]l l:
.5"iili""¡J'i olr-'se*ic¡o de suministro de Alimentos para Alumnos y Personal de la

ionat Pa¡ta', según detalle contenido en las especificaciones tébnicas;

Que, sobre el part¡cular, en virtud del Informe No 28-2015'

FONDEPES/OGA/ALOG, en cual consta el. estudio de posibilidades que ofrece el

;;;;;d" i""li."oo pot 
"íAte" 

de Logística-Órgano-Encargado de las contratac¡ones'

.áOiá"t" Nota No igg-ZOtS-fO¡¡OeÉeS¡OCn, de fecha 06.03.15, la Oficina General
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de Administración solicita la aprobación del Expediente de Contratación del proceso de
selección de Adjudicación Directa Pública No 0003-201S-FONDEPES para la
contratación del "Servicio de Suministro de Alimentos para Alumnos y Personal de la
Zonal Paita" , cuyo valor referencial asciende a Sl. 241 ,947 .20 (Doscientos Cuarenta y
Un Mil Novecientos Cuarenta y Siete con 201100 Nuevos Soles) e incluye todos los
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio,
siendo que el incremento del valor referencial respecto del valor estimado en el Plan
Anual de Contratac¡ones no conlleva a la modificación del referido plan, según lo
estipulado en el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;
asimismo, la c¡tada Oficina General propone a los integrantes del Comité Especial Ad
Hoc, que se encargará de la conducción del proceso de selecc¡ón;

Que, por Certificación de Crédito Pre.supuestario No 000826-2015-
FONDEPES/OGPP, de fecha 05.03.15, la Oficina ceneral de Planeamiento y
Presupuesto, otorga disponibil¡dad presupuestal para la contratac¡ón solic¡tada, siendo
que para el año 2015 se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario Nota No
000000826, por la suma de S/. 190,913.97 (Ciento Noventa Mil Novecientos Trece con
97/100 Nuevos Soles) y para el año 2016 se ha suscrito el Compromiso de Previsión
Presupuestal por la suma de S/. 51,033.23 (C¡nouenta y Un M¡l Treinta y Tres con
231100 Nuevos Soles);

Que, con Informe N" 00124-2015-FONDEPESiOGAJ, de fecha 09.03.15, la
Oficina General de Asesoría Jurídica, señala que, conforme al artículo 7 de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo No 1017, y el artículo 10 de su
Reglamento, Decreto Supremo No 184-2008-EF, "la Entidad llevará un Expediente de
Contratación que contendrá úodas /as actuaciones del proceso de contratación, desde
el requeim¡ento del área usuaria hasta la culminación del contrato, debiendo incluir las
ofertas no ganadoras" y que "e/ Expedieqte de Contratación se inicia con el
requer¡m¡ento del área usuaria. Dicho Expediente debe contener la información
referida a las características fécn¡bas de lo que se va a contratar, el estudio de las
pos¡b¡l¡dades que ofrece el mercado, el valor referencial, la d¡sponib¡lidad
presupuestal, el t¡po de proceso de selección, Ia modalidad de selección, el sistema de
contratación, la modalidad de contratación a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el
caso, (...) una vez aprobado el Expediente de Contratación, se incorporarán fodas /as
actuac¡ones que se realicen desde la designación del Comité Especial hasta la
culm¡nac¡ón del contrato, incluyendo las ofeftas no ganadoras (...), el órgano
encargado de las contrataciones t¡ene a su eargo la custodia y responsabilidad del
Expediente de Contratac¡ón, salvo en el período en el que dicha custodia esté a cargo
!91 Comité Espec¡al. También es responsab/e de remitir e! Expediente de Contratación

funcionario competente para su aprobación, de acuerdo a sus normas de

@
L \t¡solrE

organización intema ( .. .)";

Que, en suma, consta de los actuados administrativos, en virtud del requerimieólo
del Coordinador Zonal de Capacitación y Prestación de Servicios de la Zonal paita, ia
Oficina General de Adm¡n¡stración solicita la aprobación del Exped¡ente de
Contratación del proceso de selección de Adjúdicación Directa Pública No OOO3-2015-
FONDEPES para la contratación del "Servicio de Suministro de Alimentos oara
Alumnos y Personal de la Zonal Paita', cuyo valor referenc¡al asciende a S/.
241,947.20 (Doscientos Cuarenta y Un Mil Novecientos Cuarenta y Siete con 20li 00
Nuevos Soles), contándose con la asignación presupuestal;

Que, de otro lado, el artículo 24 de la Ley de Contrataciones del Estado prescr¡be
que el Comité Especial estará integrado por tres miembros, de los cuales uno deberá
pertenecer al área usuaria del servicio matefja de la convocatoria, y otro al órgano
encargado de las contrataciones de la Entidad; asimismo, los artículos 5,27 y 31 del
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Reglamento de la citada norma, señalan que el referido comité es el órgano colegiado,
qué tiene como competencia conducir el proceso de selección encargándose de su

organización, conducción y ejecuc¡ón, desde la preparación de las Bases hasta la
culminación del proceso, siendo sus integrantes designados por escrito, por el Titular

de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado tal facultad;

De conformidad con la Ley No 2841 1 , ley General del Sistema Nacional de
presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupueito del Sector Público para el año Fiscal

2015; Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo No 1017,- y su

Reglamenio, Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en ejercicio de la función

estáblecida en el literal k), del artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones

del FoNDEPES, aprobado mediante Resolución Min¡stefial No 346-2012-PRODUCE,

así como las normas ¡nternas; Y,

con el visado de la Dirección General de capacitación y Desarrollo Técnico en

Pesca Artesanal, de la oficina General de Administración, de la oficina General de

Planeamiento y Presupuesto y de la oficina General de Asesoría Juridica, en lo que

corresponde a sus comPetenclas;

SE RESUELVE: .

Artículo 1.- Aprobar el Expediente de contratación del proceso de selección de

Adjudicación Direóta Públ¡ca No OOo3-2015-FONDEPES para la contratación del
.Sárvicio de Sum¡nistro de Alimentos.para Alumnos y Personal de la Zonal Paita', cuyo

valor referenciaf asciende a Sl. 241 ,947 .2O (Doscientos Cuarenta y Un Mil Novecientos

cuarenta y siete con 20/100 Nuevos soles), é incluye. todos los impuestos de Ley y

ótro concepto que incida en el costo total del servicio, por los fundamentos

en la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Des¡gnar al comité Especial Ad Hoc encargado de conducir el

eso de selección señalado en el artículo anterior, conformado por:

Pres¡dente
Miembro
Miembro

Presidente
M¡embro



- Sr. Eduardo Vargas Pacheco (OEC)

W Artículo 3.- El Comité Especial Ad Hoc designado en el articulo precedente,
J- a;--'-*q deberá conducir el proceso de selección de cohformidad con lo dispuesto en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento, ten¡endo en cuenta especialmente los
plazos, responsabilidades y sanciones establecidas para tal efecto.

Artículo 4.- Notificar la presente resolución a los ¡ntegrantes del Com¡té Especial
Ad Hoc, señalado en el artículo 2 de la presente resolución, así como a la Oficina
General de Administración para los fines que conespondan.

Regfstrese y co4unfquese.
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